
 
 

 
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid • C/ Orense 81, planta 1, local 4 • 28020 Madrid 

www.fenercom.com 
 

Página 1 de 4 
 

 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 
FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/11 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 
SUMINISTRO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y ACCESORIOS 
DE INFORMÁTICA 

  

Fecha: 08/09/2025 Doc.: MEMORIA ECONÓMICA 

 
 
De conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/U,  de 26 de febrero de 
2014 (la “LCSP”), y en particular con su Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto  presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y con su artículo 102, se elabora 
la presente memoria económica en relación con el contrato de equipos informáticos y 
accesorios de informática para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la 
“Fundación”). 
 
 
1. Descripción de los trabajos 
 
El objeto de la contratación es el suministro de los equipos y accesorios de informática necesarios 
para el correcto desarrollo de las actividades que realiza la Fundación de la Energía de la Comunidad 
de Madrid según las necesidades, y todo ello conforme a las características técnicas que se 
regulan en el Pliego de Prescripciones Técnicas (el “PPT”) y que principalmente consisten en: 
 

- Suministro de los equipos informáticos necesarios para el desarrollo de la actividad 

laboral que cumplan con las características mínimas especificadas en los requisitos. 

 
El objeto del contrato se identifica con los códigos CPV:  

- 30200000-1 Equipo y material informático 
- 30230000-0 Equipo relacionado con la informática 
- 30213000-6 Ordenadores portátiles 
- 30231310-3 Monitores pantalla plana 
- 30237000-9 Partes, accesorios y suministros para ordenadores  
- 48218000-9 Paquetes de software de gestión de licencias 
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Conforme al Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que 
modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos (“CPV”), y conforme a las Directivas 
2004/17/CE 2004/18/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los procedimientos de 
los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV. 
 
2. Plazo de ejecución 

 
El plazo de ejecución del contrato es de un (1) año desde el 13 de octubre de 2025 o desde el día 
siguiente a la formalización del mismo, si ésta se produjera con posterioridad.  
 
3. Tipo de presupuesto: precio estimativo 
 
La licitación se configura como un contrato de suministros en función de las necesidades 
(Disposición adicional trigésima tercera de la LCSP). De manera que el suministro se realizará 
por la entrega de una pluralidad de bienes por el adjudicatario y por precio unitario (precio 
unidad/tipo de suministro), sin que el número total de entregas incluidas en el objeto del 
contrato se defina con exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las mismas 
a las necesidades de la Fundación. 
 
No obstante, se establece para este contrato una estimación de suministro de varios equipos y 
accesorios informáticos detallados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
  
El presupuesto base de esta licitación se formula por precios unitarios. Los precios unitarios 
máximos establecidos para cada tipo de suministro son los que a continuación se detallan: 
 

Tipo de equipo Unidades 
estimadas 

Precio unitario 
máximo, IVA 
no incluido 

IVA Precio 
unitario 

máximo, IVA 
incluido 

Totales sin 
IVA 

Totales, 
con IVA 

Ordenadores  15     1.600,00 €  336,00 €  1.936,00 €  24.000,00 € 29.040,00 € 

Monitores 9        150,00 €  31,50 €  181,50 €  1.350,00 € 1.633,50 € 

Ratón+Teclado 20           45,00 €  9,45 €  54,45 €  900,00 € 1.089,00 € 

Regletas  15           50,00 €  10,50 €  60,50 €  750,00 € 907,50 € 

     27.000,00 € 32.670,00 € 

 
Respecto de cada uno de los precios unitarios previstos, se considera que un 88% son costes 
directos, un 6% son costes indirectos (gastos generales de estructura) y un 6% el beneficio 
industrial. 
 
 
4. Presupuesto base de licitación 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la LCSP, el adjudicatario se obliga a ejecutar 
el servicio por precio máximo unitario, siendo la cuantía total una estimación por estar 
subordinado el servicio a las necesidades de la Fundación, y, en consecuencia, el importe 
indicado se ha estimado como presupuesto máximo para la presente contratación. 
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Base imponible 30.240,00 € 

- Costes directos 27.000,00€ 

- Costes generales (6%) 1.620,00 € 

- Beneficio industrial (6%) 1.620,00 € 

Importe IVA 6.350,40 € 

Importe total 36.590,40 € 

 
Sistema de determinación del presupuesto: 
 
El método de cálculo aplicado para calcular el presupuesto de la licitación se ha basado en lo 
siguiente: 

a) Los precios unitarios de mercado de equipos informáticos en consultas realizadas por 
internet para equipos informáticos con similares características a las definidas en el 
pliego de prescripciones técnicas. 

b) Los gastos generales de estructura (6%) y el beneficio industrial (6%), para la realización 
del suministro aplicando lo previsto en el Reglamento general de la Ley de Contratos del 
Sector Público.  

c) Una estimación de los equipos informáticos necesarios por la obsolescencia de los 
equipos actuales, por las necesidades de equipos para incorporar el teletrabajo y por la 
futura incorporación de personal a la Fundación. 

 
El presupuesto máximo, a efectos de lo dispuesto en la Disposición adicional trigésima tercera 
de la LCSP, y que operará como límite de gasto que en virtud del contrato puede comprometer 
el órgano de contratación es de 30.240,00 euros, IVA no incluido, más 6.350,40 euros en 
concepto de IVA, lo que hace un total de Treinta y seis mil quinientos noventa euros con 
cuarenta céntimos (36.590,40 €), IVA incluido. 
 
El valor estimado, de conformidad con el artículo 101 de la LCSP, es de Treinta y nueve mil 
trescientos doce euros (39.312,00€). 
 
El valor estimado se ha calculado aplicando los mismos criterios que para la determinación del 
presupuesto y además teniendo en cuenta: 
 

a. La posible modificación al alza del contrato, en un 20% sobre la cantidad presupuestada 
(art. 101.2.c) LCSP). 

b. El posible incremento del 10% de las unidades de ejecución sobre la cantidad 
presupuestada. 

 

VALOR ESTIMADO EUROS 

- BASE IMPONIBLE                                30.240,00 €  

- POSIBLE INCREMENTO UNIDADES 
DE EJECUCIÓN (10%) 

                                  3.024,00 €  

- MODIFICACIÓN (20%)                                   6.048,00 €  

IMPORTE TOTAL (SIN IVA) 39.312,00 € 
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Las ofertas que superen el precio unitario previsto no serán tenidas en cuenta en el presente 
procedimiento de licitación.  
 
En consecuencia, en ningún caso podrá superarse en la ejecución del contrato el importe como 
presupuesto máximo, sin perjuicio del posible incremento de unidades de ejecución conforme al 
artículo 301 de la LCSP.  
 
5. Régimen de pago del precio 

 
Se abonarán las facturas, previa conformidad del responsable del contrato, siempre que estén 
ajustadas a los albaranes correspondientes de los pedidos realizados y entregados a la 
Fundación y con la conformidad del Responsable del contrato.  
 
En caso de que no se realizara una parte de la prestación o que se realizara defectuosamente, se 

aplicará el correspondiente descuento en la factura, sin perjuicio de la imposición de la penalización 

correspondiente. 

Asimismo, la Fundación está obligada solo al pago de los precios unitarios de las unidades realmente 

suministradas, siendo objeto de facturación y devengándose derecho de cobro conforme a los 

precios unitarios aprobados y realmente ejecutados, sin que en ningún caso la empresa 

adjudicataria tenga derecho o se devengue a su favor la totalidad de dicho presupuesto máximo en 

caso de no ejecutarse.  

Los pagos se realizarán previa presentación de la correspondiente factura, que deberá cumplir con 

lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y resto de normativa sobre 

facturación electrónica. 

Lo que se informa a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la LCSP, en 
particular, a lo dispuesto en el Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y en su artículo 102. 

 
Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  
 

EL TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO 

DIRECTOR GERENTE 
 
 

SUBDIRECTOR TÉCNICO (PS) 
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